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fue enterrado. Inclusive, el gobierno anunció 
sanciones –el velatorio duró tres días– para los 
empleados que no asistieran a trabajar ese día. 
Sin embargo, fueron días de gran ausentismo, 
lo que habla del cariño del pueblo por don 
Hipólito.

A don Hipólito Yrigoyen –como dijo en el 
discurso de despedida don Ricardo Rojas–, sus 
enemigos habían estado años mordiéndolo con 
saña y aún no sabían que estaban mordiendo 
bronce. Es uno de los grandes hombres de 
nuestra historia. Y creo, señor presidente, que 
al plantear nuestro homenaje en este recinto, 
deberíamos hacerlo extensivo a la fi gura de 
Juan Domingo Perón, quien falleció el 1º de 
julio de 1974.

Quiso el destino que hombres que encabeza-
ron dos movimientos populares de la Argentina 
murieran en fechas tan cercanas. Quizás para 
que cuando tengamos que recordar a uno no 
podamos olvidarnos del otro. Curiosidades de 
la historia.

Hubo, durante el velorio de don Hipólito 
Yrigoyen, memorables discursos, igual que 
los hubo en el sepelio de Perón, como aquel 
discurso de Balbín, aquel viejo adversario que 
fue a despedir a un amigo. Pero, pese a los me-
morables discursos, las expresiones del cariño 
popular, en ambos casos, fueron superiores a 
todo empeño de elocuencia. Ni el derrocamiento 
que ambos sufrieron ni las calumnias pudieron 
vencerlos ya que no se engaña a un pueblo con 
gacetillas, porque los pueblos tienen una mis-
teriosa manera de saber la verdad.

Las palabras que pronunció Ricardo Rojas 
son aplicables a estos dos grandes líderes de 
la civilidad argentina. Y ojalá entendamos las 
lecciones que ambos nos dieron, la que nos dio 
don Hipólito Yrigoyen y la que nos dio Juan 
Domingo Perón cuando volvió de su exilio 
en el año 1974, cuando se abrazó a su viejo 
adversario, el doctor Ricardo Balbín, y ambos, 
representando a ambas fuerzas políticas, enten-
dieron que el camino de prosperidad, desarrollo 
y futuro estaba en la unión de los argentinos.

Vaya nuestro homenaje a estos dos grandes 
presidentes de la Argentina.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el señor 
senador Romero.

 – En la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, a las 14 y 2 del miércoles 3 de julio 
de 2013:

Sr. Presidente. – Queda abierta la sesión.

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente. – Invito a la señora senadora 
por San Luis, Liliana Negre de Alonso, a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto.

– Puestos de pie los presentes, la señora 
senadora Liliana Negre de Alonso procede 
a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos.)

2
HOMENAJES A HIPÓLITO YRIGOYEN 

Y A JUAN DOMINGO PERÓN

Sr. Presidente. – En el día de la fecha se va 
a realizar un homenaje.

Tiene la palabra el senador Cimadevilla.
Sr. Cimadevilla. – Señor presidente: un 3 

de julio de 1933, hace exactamente 80 años, 
fallecía en la ciudad de Buenos Aires don 
Carlos Hipólito del Sagrado Corazón de Jesús 
Yrigoyen. Ése era el nombre completo de don 
Hipólito Yrigoyen. Hacía varios días que agoni-
zaba, por lo que tenía en vilo al pueblo del país. 
El desenlace era evidente y el 3 de julio falleció 
no rodeado de riquezas sino rodeado de amigos 
en su casa de la calle Sarmiento de esta ciudad 
de Buenos Aires.

Yrigoyen tuvo la particularidad de ser el 
presidente que logró plasmar en los hechos 
aquella vieja aspiración que los patriotas de 
Mayo declamaban en los cabildos abiertos: la 
posibilidad de que el pueblo expresara su sobe-
ranía, que la soberanía residiera en el pueblo. Y 
recién después de tantos años, con la Ley Sáenz 
Peña, que fue la lucha del partido de Yrigoyen 
–la Unión Cívica Radical–, de él personalmente 
y de otros como Leandro N. Alem, se pudo con-
seguir el voto universal, el sufragio obligatorio 
y secreto. Ésa fue la gran lucha y la conquista 
de don Hipólito Yrigoyen.

No tuvo honores ofi ciales. Tampoco se decre-
taron días de duelo por su muerte. Fue llevado 
a pulso por el pueblo, desde el lugar donde era 
velado hasta el cementerio de la Recoleta, donde 
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Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Que-
da constituida la Cámara en comisión y confi rmadas 
las autoridades para la conferencia.

2

Conferencia

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Que-
da abierta la conferencia.

Corresponde considerar el proyecto.
Tiene la palabra el señor senador Giustiniani.
Sr. Giustiniani. – Señora presidenta: en 

nombre de la Comisión de Ambiente y De-
sarrollo Sustentable y agradeciendo la buena 
predisposición de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda, del senador Aníbal Fernández, y 
de la vicepresidenta de la Comisión de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, la senadora De la 
Rosa, venimos a aprobar un proyecto de ley 
que tiene sanción de la Cámara de Diputados 
de la Nación desde noviembre del año pasado 
y que signifi ca un paso muy importante para la 
República Argentina: primero, en materia de 
preservación del medio ambiente y de conser-
vación de nuestros océanos; y, en segundo lugar, 
por su gran importancia debido a la ubicación 
geográfi ca y estratégica que tiene este proyecto 
para la Nación.

Estamos hablando de un área protegida, 
Namuncurá-Banco Burdwood, que se encuentra 
en nuestros mares, en nuestros océanos, en una 
zona cercana a las islas Malvinas y a la isla de 
los Estados. De hecho, este proyecto signifi -
cará una gran protección a través de la veda 
de pesca total y permanente en esta área y de 
la veda para el caso de la merluza negra en el 
área subsiguiente.

¿Por qué esto representa un gran avance 
para la República Argentina? Primero, porque 
desde el punto de vista de los esfuerzos con-
servacionistas es coherente con la posición que 
el país ha venido tomando no solamente como 
Nación sino también en la región, posición que 
fue sustentada y llevada a la última reunión de 
Río+20 junto con el G20 y que signifi có incor-
porar en las resoluciones fi nales lo que hace a 
la protección y a la conservación en nuestros 
mares. Actitud, posición y decisión política 
totalmente diferente y contraria a la que viene 
llevando Gran Bretaña en el Atlántico Sur a 

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 31 
votos afi rmativos y 14 negativos.

– El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.1 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Que-
da defi nitivamente sancionado el proyecto de ley. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo.2 

26
(C.D.-121/12)

ÁREA MARINA PROTEGIDA NAMUNCURÁ-
BANCO BURDWOOD EN ZONA ECONÓMICA 

EXCLUSIVA ARGENTINA

Sr. Secretario (Estrada).– Ahora corres-
ponde considerar el expediente C.D.-121/12, 
proyecto de ley en revisión por el que se crea 
el Área Marina Protegida Namuncurá-Banco 
Burdwood en el ámbito de la zona económica 
exclusiva argentina. Es un proyecto que viene 
de la Cámara de Diputados.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Tiene 
la palabra el señor senador Giustiniani.

Sr. Giustiniani. – Señora presidenta: creo 
que primero corresponde habilitar el tratamiento 
sobre tablas.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Es 
lo que estaba por hacer, senador.

Está faltando el dictamen de la Comisión de 
Presupuesto, así que en primer lugar correspon-
de considerar el tratamiento sobre tablas.

– Se practica la votación.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Re-
sulta aprobado.

1

Constitución de la Cámara en comisión

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Por implicar gastos el asunto en consideración, 
corresponde constituir la Cámara en comisión 
para formular dictamen y designar autoridades.

Si hay asentimiento, se ratifi carán las autori-
dades de la mesa.

– Asentimiento.

1 Ver el Apéndice. 
2 Ver el Apéndice.

cquirco
Rectángulo
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náuticas de nuestro mar territorial. Por eso, la 
ubicación geográfi ca de este área marina pro-
tegida, de este Banco Burdwood-Namuncurá, 
está cumpliendo no sólo con esta necesidad de 
preservación del área marina sino también es 
coherente con los compromisos internacionales 
contraídos por nuestro país en el Convenio sobre 
Diversidad Biológica.

Por todas estas razones, señora presidenta, 
pido el acompañamiento a este proyecto que 
contó con un apoyo unánime en la Comisión de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, que viene 
con unanimidad de la Cámara de Diputados de 
la Nación y que signifi cará un paso importante 
para la República Argentina.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Tie-
ne la palabra el señor senador Filmus y, luego, la 
señora senadora Ruiz Díaz.

Sr. Filmus. – Señora presidenta: muy breve-
mente, manifi esto el apoyo del Frente para la 
Victoria a este proyecto en consideración. Sa-
ludo la presencia en el recinto de los diputados 
autores de la iniciativa.

Solicito permiso para insertar mi exposición 
en la versión taquigráfi ca porque estamos con 
un quórum muy justo.

Hemos presentado con la senadora Ruiz 
Díaz un proyecto de ley de áreas marinas pro-
tegidas para incluir todas las que hay en el Mar 
Argentino. Pero creemos que, por lo planteado 
en este proyecto en particular, merece que se 
acelere la discusión y su aprobación, dado su 
lugar estratégico, la biodiversidad que existe 
en esa región y, por lo que hablaba el senador 
preopinante, respecto del tema Malvinas.

Entonces, si bien habrá un proyecto más 
general respecto de áreas marinas, nos parece 
muy importante que hoy aprobemos la iniciativa 
en tratamiento.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Tie-
ne la palabra el senador Martínez.

Sr. Martínez. – Señora presidenta: la Unión 
Cívica Radical acompaña este proyecto.

Agradecemos la presencia de los dos diputa-
dos que hoy nos acompañan, quienes nos han 
informado bien cuando tratamos el tema en la 
comisión.

Adhiero a lo que decía el senador Filmus 
sobre la importancia que tiene no sólo como 
preservación de un área muy sensible, con sus 

través del despliegue de armas nucleares y de 
presencia militar.

Por eso hablábamos de la importancia de este 
proyecto de ley, que surge con apoyo de nues-
tra Secretaría de Ambiente y de la Cancillería. 
Sus autores se encuentran aquí presentes: los 
diputados Guillermo Carmona, presidente de la 
Comisión de Relaciones Exteriores; y Luis Bas-
terra, presidente de la Comisión de Agricultura. 
Ambos trabajaron este proyecto. Reconocemos 
que estén presentes en esta sesión.

Este proyecto cuenta con el apoyo de la 
Cancillería, a través de la Dirección General de 
Malvinas y Atlántico Sur. Pido que se incorpore 
al tratamiento de este proyecto, por lo tanto, 
la nota que envió la Cancillería. Esta inicia-
tiva también cuenta con el apoyo de nuestros 
parques nacionales. Por eso pido también la 
incorporación de la nota enviada por parques 
nacionales.

Asimismo, cuenta con un gran apoyo de 
las ONG que, con mucho trabajo, desde hace 
muchísimo tiempo, están en el tema de la pre-
servación del medio ambiente y de nuestros 
mares. Es así que la fundación Aquamarina, 
Aves Argentinas, Instituto de Conservación 
de Ballenas, Fundación Ambiente y Recursos 
Naturales, Fundación Cambio Democrático, 
Fundación Patagonia Natural, Fundación Vida 
Silvestre y Proyecto Modelo del Mar acom-
pañan la sanción de la presente ley. Por eso, 
señora presidenta, me parece que es importante 
remarcar el avance sustantivo que esta ley va 
a posibilitar.

En la actualidad, los océanos y la diversidad 
biológica que albergan nuestros mares afrentan 
numerosas amenazas como la sobrepesca, la 
contaminación de diversas fuentes o la invasión 
de especies exóticas. La explotación de los re-
cursos naturales y el cambio climático son los 
que imponen desafíos cada vez más severos a 
la supervivencia de la biodiversidad marina. En 
este sentido, estamos con esta área protegida con 
medidas imprescindibles que se tomarán a partir 
de aquí para la preservación de la biodiversidad 
y de los recursos naturales.

En la actualidad, nuestro mar, el Mar Argen-
tino, tiene un escaso nivel de protección: sólo 
el uno por ciento está incluido en las 48 áreas 
protegidas costero-marinas y todas se encuen-
tran en aguas interiores, dentro de las 12 millas 
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Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Apro-
badas.1 

En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el 

dictamen de la Cámara constituida en comisión.

– Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Se registran 40 
votos por la afi rmativa. Unanimidad.

– El resultado de la votación surge del acta 
correspondiente.2 

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Queda defi nitivamente sancionado el proyecto 
de ley. Se harán las comunicaciones corres-
pondientes.3 

Felicitaciones y gracias por su presencia, 
señores diputados.

– Varios señores senadores se acercan y 
saludan a los diputados Carmona y Basterra.

27
(S.-3.044/12)

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y 
DETECCIÓN TEMPRANA DE TRASTORNOS 

DEL ESPECTRO AUTISTA

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). –
Corresponde considerar el dictamen de la Comisión 
de Salud y Deporte en el expediente S.-3.044/12, 
O.D. Nº 346 no impreso, en el proyecto de ley del 
senador Aníbal Fernández, mediante el cual se crea 
el Protocolo de Prevención y Detección Temprana 
de Trastornos del Espectro Autista. Se ha tenido a la 
vista el proyecto del señor senador Marcelo Guinle, 
creando el sistema de prestaciones para las personas 
con trastornos generalizados del desarrollo TGD.

Primero, tenemos que habilitarlo.
Les pedimos a los senadores que permanez-

can en sus lugares.
Se va a votar el tratamiento sobre tablas.

– Aprobado.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
En consideración en general.

Adelante, senador Fernández.

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice.
3 Ver el Apéndice.

tres zonas bien delimitadas, sino también por 
la incorporación de gente del Conicet y de la 
gobernación de Tierra del Fuego, lo que hace 
que estemos acompañando con énfasis y ganas 
este tipo de proyectos.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Cierra la senadora Ruiz Díaz.

Sra. Ruiz Díaz. – Señora presidenta: nues-
tro bloque también acompaña este proyecto 
de creación de áreas marinas protegidas del 
banco Namuncurá, tema que merece una gran 
preocupación de nuestra parte.

En efecto, el año pasado presenté un proyecto 
de resolución acompañada por varios senadores 
del bloque en el que expresamos nuestro recha-
zo a la creación del área marina protegida de 
las islas Georgia del Sur y Sándwich del Sur, 
que fue determinada con fecha 29 de febrero de 
2012 por autoridades británicas.

Además, en junio del año pasado, como dijo 
el senador Filmus, presentamos un proyecto de 
ley sobre áreas marinas protegidas. En la Comi-
sión de Ambiente y Desarrollo Sustentable se 
recibieron pedidos de distintas organizaciones 
y ONG para que este proyecto, que está en este 
momento siendo tratado en comisión, pudiera 
avanzar. De hecho, para la Argentina, este pro-
yecto de ley es muy importante porque defi ne 
un marco legal nacional que crea un sistema 
nacional de áreas marinas protegidas.

Consideramos que la presencia argentina 
debe mantenerse y profundizarse con esta herra-
mienta, que es necesaria. Por ese motivo, pido 
que se dé preferencia a este proyecto.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Se 
entenderá que el Senado constituido en comisión 
adopta como dictamen el texto del proyecto que 
acaba de leerse.

– Asentimiento.

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – 
Queda cerrada la conferencia.

3

Votación

Sra. Presidenta (Rojkés de Alperovich). – Con-
tinúa la sesión.

Primero, se van a votar las inserciones.

– Se practica la votación.

cquirco
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Cuando sancionamos la ley 26.160, le ordena-
mos al Instituto Nacional Indígena el relevamiento 
técnico-jurídico catastral de la situación de las tierras 
ocupadas por estas comunidades. Esto conforme al 
reconocimiento constitucional expresado en el artículo 
75, inciso 17, que reza: “Reconocer la preexistencia 
étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos. 
Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a 
una educación bilingüe e intercultural; reconocer la 
personería jurídica de sus comunidades, y la posesión 
y propiedad comunitarias de las tierras que tradicio-
nalmente ocupan; y regular la entrega de otras aptas 
y sufi cientes para el desarrollo humano; ninguna de 
ellas será enajenble, transmisible ni susceptible de gra-
vámenes o embargos. Asegurar su participación en la 
gestión referida a sus recursos naturales y a los demás 
intereses que los afecten. Las provincias pueden ejercer 
concurrentemente estas atribuciones”. Y también por 
lo dispuesto por la ley 24.071, que ratifi ca el Convenio 
169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes.

Debido al atraso e incumplimiento por parte del Estado 
en implementar la protección y el reconocimiento efectivo 
de los territorios, los plazos fi jados por ley 26.160 debie-
ron ser prorrogados por cuatro años más por la ley 26.554.

En San Juan, el INAI informó que los trabajos “se 
encuentran avanzados en las comunidades Sawa y 
Talquenca”. Sin embargo, por la petición que este le-
gislador recibió de la comunidad Clara Rosa Huaquin-
chay del departamento 25 de Mayo, recientemente han 
hecho algunos trabajos territoriales de reconocimiento, 
existiendo trabas y demoras incluso en el expediente de 
reconocimiento a su personería jurídica, necesaria para 
solucionar los problemas de la comunidad.

En conclusión, si bien es bueno y por ello apoyo la 
prórroga de los plazos atento a su próximo vencimiento 
sin haber logrado el objetivo propuesto, recalco que 
sin voluntad política para ejecutar en la forma y pla-
zos convenidos los relevamientos y el reconocimiento 
defi nitivo de la posesión y propiedad a la comunidad 
indígena, sólo logramos aplazar el problema en el 
tiempo, pero no vamos al fondo de la cuestión. Con 
el agravante de que los desalojos continúan, algunos 
con grados de violencia y consecuencias lamentables.

Por todo ello es importante que seamos realmente 
solidarios con los pueblos originarios, en estricto cumpli-
miento de sus derechos reconocidos constitucionalmente.

 9

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR 
BASUALDO

Creación del Foro  Federal de Legisladores 
Comunales

(C.D.- 204/12.) 

Señor presidente:
En primer lugar, quiero adelantar mi voto positivo al 

presente proyecto de ley en general por considerarlo de 

fundamental importancia, exceptuando el artículo 11, 
que votaría negativo ya que, tratándose de un foro fe-
deral, debería discutirse el ámbito en el que funcionará 
su domicilio legal y sede.

La creación de un Consejo Federal de Legisladores 
Comunales de la República Argentina, a fi n de deter-
minar “foros provinciales”, es indispensable, ya que las 
fi nalidades y objetivos que presenta el proyecto son por 
demás procedentes.

La constitución de este consejo fortalece la jerar-
quización institucional, proyecta las autonomías pro-
vinciales a nivel nacional y les otorga el nivel federal 
que en forma permanente y consecuente se les negara.

Como ella misma lo aclara, estaremos fortalecien-
do los procesos democráticos y, consiguientemente, 
las autonomías municipales se verán enriquecidas 
con una mejor capacitación de los integrantes de sus 
legislaturas.

Asimismo, habrá una difusión y divulgación concre-
ta de temáticas legislativas municipales y locales, nexos 
y acuerdos con asociaciones afi nes de otros Estados e 
implementación de acuerdos, convenios y programas 
con organismos públicos no gubernamentales y, desde 
luego, con privados.

De su estatuto se advierte la creación de los proce-
dimientos institucionales que posibiliten la implemen-
tación de los distintos programas y las indispensables 
partidas presupuestarias.
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SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR 
BASUALDO

Área Marina Protegida Namuncurá-Banco 
Burdwood en zona económica exclusiva argentina 

(C.D.-121/12.)

Señor presidente:
En primer lugar, quiero adelantar mi voto positivo al 

presente proyecto de ley por considerarlo de fundamen-
tal importancia para la protección de nuestros intereses 
marítimos y estratégicos.

Debemos advertir que este proyecto contiene los tres 
elementos fundamentales: en primer lugar, establece 
una zona de vital importancia, denominada “núcleo”, 
que contiene lo más representativo de la biodiversidad 
de los fondos marinos; en segundo lugar, está rodeada 
por la denominada “zona de amortiguación”, que es una 
suerte de protección respecto de la principal. Finalmen-
te, tenemos la “zona de transición”, que si bien tiene 
un carácter externo, sólo puede operarse en ella con la 
autorización de la autoridad de aplicación.

Como surge del proyecto, queda a la consideración 
del Poder Ejecutivo la designación de la autoridad de 
aplicación, el Consejo de Administración y la partida 
presupuestaria respectiva.

cquirco
Línea
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Entiendo que el presente proyecto guarda es-
tricta coherencia con las políticas mantenidas por 
la República en las últimas décadas, en zonas de 
alta vulnerabilidad ambiental, donde la promoción 
de sus políticas en lo ambiental y económico, sin 
perjuicio de la investigación científica, resultan 
absolutamente sustentables.

Por estos motivos, señor presidente, acompaño con 
mi voto positivo el citado proyecto de ley. 

11

SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR 
BASUALDO

Cobertura de cirugía reconstructiva por 
mastectomía en salud pública, obras sociales 

y prepagas

(C.D.-183/12.)

Señor presidente:
A través de este proyecto se reconoce y otorga el 

derecho a mujeres con escasos recursos a reconstruir 
su imagen corporal, de la misma manera que pueden 
hacerlo aquéllas con mejores recursos.

Además, les decimos a todos los establecimientos de 
salud pública, a las obras sociales y a todas aquellas 
entidades que brindan servicios médicos asistenciales 
que incluyan entre sus prestaciones la cirugía recons-
tructiva mamaria.

No se trata de una cirugía “estética”, es una cirugía 
“reparadora”, ya que repara la imagen de la mujer 
luego de sufrir la ablación de sus mamas. De ahí la 
importancia, por cuanto el Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Salud de la Nación, tendrá la enorme 
y honrosa posibilidad de colaborar en la dignifi cación 
de la mujer, tanto a favor de la que no tiene recursos 
económicos y es atendida por el sector público como de 
la que tiene la posibilidad de tener la cobertura social.

También hay que resaltar otro aspecto, no menos 
importante: el de la legalidad y legitimidad de este pro-
yecto. Esa legalidad y legitimidad encuentra fundamen-
tos sobrados en la Constitución Nacional. A partir de 
la reforma de 1994, el derecho a la salud se encuentra 
reconocido con jerarquía constitucional por el artículo 
75, inciso 22, que asigna calidad constitucional a los 
tratados enumerados en ella. Entre ellos, la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, que en su artículo 
25 dispone que toda persona tiene derecho a un nivel de 
vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y bienestar, asistencia médica y servicios sociales 
necesarios; la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre, que establece que toda perso-
na tiene el derecho a que su salud sea preservada por 
medidas sanitarias y sociales; el artículo 12 del Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, que establece que los Estados parte deben 
tomar medidas a fi n de asegurar la plena efectividad del 
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 

posible de salud física y mental, con la prevención y el 
tratamiento de enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, la lucha contra ellas y 
la creación de condiciones que aseguren asistencia 
médica y servicios médicos en caso de enfermedad.

Y hay que recordar que entre nuestras atribuciones 
está la de legislar y promover medidas de acción posi-
tiva que garanticen la igualdad de trato y oportunidades 
y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconoci-
dos por la Constitución y los tratados internacionales 
vigentes sobre derechos humanos, en particular res-
pecto de los niños, mujeres, ancianos y personas con 
discapacidad.

En esto hay que dejar también aclarado, señor presi-
dente, que mientras en la Constitución esté consagrada 
una garantía, es nada más que eso, es una garantía que 
no deja de ser programática. Para transformarse en 
un derecho subjetivamente activo debe haber una ley 
dispositiva que lo ponga en marcha.

Entonces, esta ley va a poner en práctica y a poner 
el derecho al alcance de quien lo necesita, haciéndolo 
operativo, en este caso en favor de la mujer a la que 
le haga falta.

Debo recordar que en la provincia de San Juan se 
sancionó, el 2 de junio de 2011, una ley en este sentido 
impulsada por el bloque Producción y Trabajo al que re-
presento, recalcándose en aquella oportunidad que no se 
trata de una cirugía estética sino una cirugía “reparadora”: 
repara no sólo el aspecto físico de la mujer, su imagen 
hacia afuera, sino –y sobre todo– su interior, su dignidad 
y su estima, luego de haber pasado por una situación 
traumática, tanto física como psicológica.

Por todo ello es que vuelvo a reiterar mi apoyo a este 
proyecto.  
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SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR 
BASUALDO

Promoción y concientización de la lactancia 
materna

(C.D.-100/12.)

Señor presidente:
Desde ya adelanto mi voto positivo a este proyecto, 

por la importancia que reviste tanto para el niño como 
para la madre.

La lactancia materna es la mejor opción para ali-
mentar al niño desde el punto de vista nutricional ya 
que, por la calidad y cantidad de sus nutrientes, es el 
alimento más completo y adecuado para los lactantes, 
a los que les asegura las defensas necesarias para un 
adecuado crecimiento y desarrollo.

Otro de sus mayores benefi cios es el lazo y la co-
nexión que se crea entre madre e hijo, que sin hablar 
se comunican y entienden, resultando fortalecido dicho 
vínculo.
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